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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 395 DE 1998

(Noviembre 25)

"Por el cual se modifican los numerales 4, 5 y
6, y se derogan los numerales 7, y 8, del

artículo segundo del Acuerdo No 367 del 29
de septiembre de 1998 "Por el cual se fijan
mecanismos de descongestión para la Sala

Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Santa Fe de Bogotá."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en los artícu-
los 85, numeral 13, y en el artículo 63 de la Ley 270
de 1996, Estatutaria de la Administración de Justi-
cia.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar los numerales 4,
5, y 6, y derogar los numerales 7, y 8, del artículo
segundo del  Acuerdo 367  de 1998,  los cuales
quedarán así:

"... 4. Para los despachos de los magistrados
RICARDO ZOPO MENDEZ, JORGE E-
DUARDO FERREIRA VARGAS y ARIEL
SA-LAZAR RAMIREZ, por un período de

tres meses comprendidos entre el primero
(1) de marzo del año 2000 y el treinta y uno
(31) de mayo del año 2000.

5. Para los despachos de los magistrados
EDGARDO VILLAMIL PORTILLA Y CLARA
INES VARGAS HERNANDEZ, Y CESAR
JULIO VALENCIA COPETE, por un período
de tres meses comprendidos entre el pri-
mero (1) de junio del año 2000 y el treinta
(30) de agosto del año 2000.

6. Para los despachos de los magistrados
EDGAR CARLOS SANABRIA y RODOLFO
ARCINIEGAS CUADROS MELO, por un pe-
ríodo de un mes comprendido entre el pri-
mero (1) de septiembre del año 2000 y el
treinta (30) de septiembre del mismo año..."

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de publicación en la "Gaceta de
la Judicatura".

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C., a los
veinticinco (25) días del mes de noviembre de mil

novecientos noventa y ocho (1998)

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 396 DE 1998

(Noviembre 25)

"Por el cual se modifica el Acuerdo 220 de
1997."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La participación del Direc-
tor de Auditoría de la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura, o su delegado, en el
Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se-
rá con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura y modifica el ARTÍCULO PRI-
MERO del Acuerdo 220 de 1997, en lo pertinente.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C., a los
veinticinco (25) días del mes de noviembre de mil

novecientos noventa y ocho (1998).

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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